
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular Rad. 11001 31 03 043 2023 00012 00 

 

Agréguese al expediente las respuestas allegadas por las entidades 

financieras –véase los PDFS 007 al 020 C02 e.d.-, con ocasión de las 

medidas cautelares decretadas, en conocimiento de las partes para los 

efectos legales pertinentes. 

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ronald Neil Orozco Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 043

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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